










SEÑOR 

JUZGADO SESENTA Y DOS  (62) CIVIL MUNICIPAL  DE BOGOTA D.C.  

E.                  S.                    D. 

 
RAD.- 2017 - 0355 
REF.- PROCESO ORDINARIO POR SIMULACIÓN 
 
PROCESO NO. 11001400306220170035500 
DEMANDANTE: MARÍA ALICIA GARCÍA DE PRECIADO 

DEMANDADO: MARÍA NOIVY GARCÍA FLÓREZ 

 
 
RECURSO DE REPOSICIÓN AL AUTO PROFERIDO EL 20 DE ABRIL DE 2021 
CON ESTADO DEL 21 DE ABRIL DE 2021. 
 
  
 
CRISTIAN ANDRES PIÑEROS GONZALEZ, mayor de edad, identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 1.031.138.877 expedida en Bogotá, Abogado titulado y en 
ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional Número 259848 del Consejo Superior de 
la Judicatura, obrando en calidad de APODERADO de la parte demandante por medio 
del presente y en el término legal, instauro  RECURSO DE REPOSICIÓN (de 
conformidad al Art. 318 del C.G.P.), el recurso como es debido procedo a sustentarlo 
de la siguiente manera: 
 

FUNDAMENTOS FACTICOS 

 
En la conciliación suscrita el pasado 15 de octubre de 2020 en su despacho, por las 
partes y los apoderados, entre otras obligaciones se encontraba  que: 
 
“La señora MARÍA NOIVY GARCÍA FLÓREZ se compromete a vender sus derechos 
sobre la cuota parte de la que es titular sobre el inmueble identificado con el folio de 
matrícula inmobiliaria No. 50S-86599 a favor de la señora MARÍA ALICIA GARCÍA DE 
PRECIADO, los que se describen en la escritura pública # 1601 de 18 de noviembre 
de 1999 de la Notaría 3ª de Bogotá, cuyos linderos e identificación plena se 
encuentran en el certificado de tradición y libertad del bien y en las escrituras que allí 
constan” 
 
“MARÍA NOIVY GARCÍA FLÓREZ se compromete a desistir del proceso divisorio que 
cursa en el Juzgado 39 Civil Municipal de Bogotá, y a tramitar ante la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos respectiva, el oficio de desembargo del 
predio el día que aparezca elaborado el mismo.” 
 
“MARÍA NOIVY GARCÍA FLÓREZ comunicará al Despacho y a la Sra. MARÍA 
ALICIA GARCÍA DE PRECIADO al email cristianpi17@hotmail.com, el 
levantamiento efectivo de la medida cautelar, para lo cual allegará certificado de 
tradición y libertad del bien objeto del proceso en un término máximo de 10 días 
calendario, siguientes a que la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
registre el desembargo” 
 
“Libre del gravamen el predio, MARÍA NOIVY GARCÍA FLÓREZ y MARÍA ALICIA 
GARCÍA DE PRECIADO, se comprometen a asistir el día 5to hábil siguiente a la 
comunicación del abogado, contado de lunes a viernes, a la hora de las 9:00 
A.M., a la Notaría 7ª del Círculo de Bogotá, con el objetivo, de suscribir la 
Escritura Pública a través de la cual se perfeccionará la tradición del bien a 
favor de la señora MARÍA ALICIA GARCÍA DE PRECIADO.” 
 
Negrillas propias. 
 



A pesar de que sobre la medida cautelar impuesta por el Juzgado 39 Civil Municipal 
de Bogotá, ya se ofició su levantamiento, aún no se ha inscrito en el Folio de Matricula 
Inmobiliaria ni radicado ante la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
Bogotá Zona Sur, tampoco se ha remitido al correo electrónico del suscrito apoderado 
el certificado de tradición que conste el levantamiento de la medida y mucho menos 
se ha suscrito la escritura pública de compraventa de cuota parte por la aquí 
accionada en favor de mi poderdante.  
 
Por lo anterior, y hasta que no se acredite el cumplimiento de la totalidad de las 
obligaciones suscritas en el acta de conciliación, solicito no se entreguen los títulos en 
favor de la demandada.  

 
 

PETICIONES 
 
 
PRIMERO: Se deje sin efecto y se revoque el Auto de fecha 20 de abril de 2021 con 
estado del 21 de abril de 2021, de conformidad con el acápite de Fundamentos 
Facticos antes expuestos. 
 
SEGUNDO: Que se profiera nuevo Auto que exprese  hasta que no se acredite el 
cumplimiento de la totalidad de las obligaciones suscritas en el acta de conciliación, 
no se hará entrega de títulos.  
 
 
 
 

NOTIFICACIONES 
 

Recibiré notificaciones de igual manera como se expresó en el escrito de la demanda 
que obra en su Despacho. 

 
 
 
Del señor Juez,  
 
 

 
CRISTIAN ANDRES PIÑEROS GONZALEZ  
C.C. No. 1.031.138.877 expedida en Bogotá 
T.P. No. 259848 del C.S.J.  
 
















